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t¡Jlanizales, 31 de enero de 2022.

INGENIERO
~UAN PABLO ZULUAGA CORREA
INGENIERO DE ZONA
$MPOCALDAS S.A. E.S.P.

FReferencia: Notificación de supervisión contrato número 00101 de 2022.

1 través del presente, me permito notificarle que de acuerdo con I? cláusula quinta del
d~ntrato 0101 de 2022 suscrito con RED DE INGENIERIA, MAQUINARIAY

~

ONSTRUCCI<?N S.A.S. cuyo objeto es: "OBRAS COMPLEM~NTARIAS PARA LA
ECUPERACION DE LA MOVILIDAD y LA OPTIMIZACION DE REDES DE
CUEDUCTO y ALCANTARILLADO EN EL ANILLO VIAL SAN ISIDRO CARRERA 2E

~NTRE CALLES 25 y 253 EN EL MUNICIPIO DE ANSERMA CALDAS". se le designó
COnlO supervisor del referido contrato.

I

/-}Si mismo, usted será responsable de dar inicio al contrato, una vez haya verificado el
durnp!imiento de los requisitos necesarios para su legalización y ejecución, los cuales se
¡~dlcan a continuación:

Fegistro Presupuesta!
I - Lega!ización pólizas.

COFia del contrato.
L os demás requisitos de ley.

•

}y~j;c¡()n~!rnente me permito recordarle que tal y como se indica en el procodinuento de
i::hr,tratac;ón de la entidad los supervisores durante el desarrollo de su qestión. serán
responsables de allegar en los terminas oportunos toda la documentación relacionada con
¡q supervisión de los contratos a la Secretaría General- Sección Contratación, en donde
,$posa la documentación original de los mismos Así mismo, será responsable de la
:,jélrYlitac1óny ejecución en debic!;; forma de las adiciones y/o ampliaciones a suscribirse er
~8Z0n de: contrato de la referenc '3

!

qord!alrnente,

¿

eN)I"1 Tatiana Betancur Caro
: -ro-notor.i uesarrollo a ia comunidad
)¡!Q('.cd:(n¡c~ntorevisión y/e cambio (e acorr.ctidas !_~nO-_I\G::2_9
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